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fiobierno de 
MISTERIO DE LA GOÜElACiQN 

O R D E N 
La reorganización iniciada en los 

Cuerpos Nacionales de Secretarios 

Interventores y Depositarios de A d - 1 
minis t rac ión Local , exige disponer 
de datos fehacientes que acrediten • 
y comprueben las informaciones ol> ' 
tenidas para realizar aquel trabajo,: 
cuya t e rminac ión interesa a las-Cor- i 
poraciones locales en gran manera, j 

Con tal finalidad, este Ministerio \ 
ha tenido a bien disponer lo s i- [ 
guíente: 

Ar t ículo primero, en el plazo de 
ocho días a contar de la pub l i cac ión 
de la presente Orden, todas las D i 
putaciones provinciales y Ayunta
mientos v e n d r á n obligados a remitir 
al Gobierno c iv i l de la provincia 
una dec larac ión , a u t o r i z a d a por 
el Presidente y Secretario de la Cor
porac ión en la que consten los si
guientes datos, conforme el presente 
modelo: 

Provincia Diputación Provincial o Ayuntamiento de 

Secretario.. 

Interventor. 

Depositario. 

C A R G O S 
Nombre y apellidos de 

quien ocupaba el cargo en 
18 de Julio de 1936 

Fecha 
de su nombramiento Propietario o interino 

Pertenecía a los 
Cuerpos Nacionales 

Resultado de su depuración 
politico-social 

Si hubo recurso de alzada; 
fallo recaído y fecha 

Si ha solicitado la revisión, 
fallo racaído y su fecha 

Situación actual del fuñ 
cionarib 

de 

E l Presidente, 

de 1940 

E l Secretario, . 

Dichas declaraciones serán escri
as a máqu ina , en hojas de papel 

I 'anco (en í o r m a apaisada), t a m a ñ o 
i * por 23 cent ímetros , que los Go-
Ipernos civiles r emi t i r án debida-
m l Q cla'siflcadas Por el orden alfa-
l.uco de los Municipios de la pro-
imcia respectiva. 

Ar t iculo segundo. L a inexactitud 
en los datos que se solicitan, será 
sancionada gubernativamente, sin 
perjuicio de exigir las responsabili
dades de otra índole a que haya 
lugar. 

Los Gobernadores civiles cuida
rán del m á s exacto cumplimiento 

de la presente Orden, que h a r á n pú 
bl ica mediante Circular inserta en 
el «Boletín Oficial» de la provincia . 

Madr id , 28 de Marzo de 1940.— 
P. D., José Lorente. 
Sres. Gobernadores civiles de todas 

las provincias y Gobernador ge
neral de Territorio de soberanía 
en Marruecos. 
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Oolijern eiñ'll fie la wmmm de Leüii 

O I R C U L A P E S 
No habiendo cumplido los A y u n -

tamienios de esta provincia el servi
cio que se les interesó con fecha 6 de 
Noviembre por el Centro de Recluta
miento, Movil ización y Reserva nú- i 
mero 42 de esta capital, o sea r e m i - 1 
sión ar dicho Centro de una re lac ión ; 
nominal de todo el personal sujeto 
al servicio militar, residente en sus j 
respectivos t é rminos municipales,; 
con expresión de los datos cjue en el | 
mencionado escrito se les indicaba,! 
se impone a los Sres, Alcaldes y Se- i 
creíar ios de dichos Corporaciones, i 
la multa de 25 pesetas, que h a r á n 1 
efectivas en el plazo de 24 horas y : 
si a pesar de ello no\ cumpliesen el j 
servicio que se les interesa, dentro 
de otro plazo igual, de lo que me 
d a r á n cuenta, dicha sanc ión será 
elevada al m á x i m u m , que la Ley 
determina, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa a los Tribunales de 
Justicia por los delitos en que pué-
dan haber incurrido. 

L o que se hace púb l i co para co
nocimiento de dichos Alcaldes y Se
cretarios. 

Dado en León a 28 Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José JMÍS Ortiz de la Torre 

Ayuntarntirvtos a que se refiere la presente 
Circular 

Partido judic ia l de Astorga 

Magaz. • , 
San Justo de la Vega. 
Turc ia . 
Vi l lamej i l . 

Partido judicial de L a Bañeza 

Bercianos del P á r a m o . 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arr iba . 
Roperuelos del P á r a m o . 
Santa María de la Isla. 

Partido judicial de León 

Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
San Andrés del Rabanedo. 
Valdefresno. 
Vi l laqui lambre . 
Villasabariego. 

Partido judic ia l de Ponferrada 

Los Barrios de Salas. 
Bembibre. 
Borrenes. 
Cubil los del S i l . 
Fresnedo. 

Molinaseca. 
Ponferrada. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Flórez. 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 

Partido judic ia l de Riaño 
Buróri. 
Vegamián 

Partido judicia l de Sahagún 
Castromudarra. 
Cebanico. i 
Joar i l la de las Matas. 
Saelices del Río. 
L a Ve^-a de Almanza . 

Partido jUdicialUe Valencia de Don 
Juan 

Ardón, 
Castrofuerte. 
Fuentes de Carbajal. 
Santas Martas. 
Tora l de los Guzmanes. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Villafer. 
Vijlanueva de las Manzanas. 

Partido judicial de La Vecilla 
Boñar . 
Cármenes . 
L a Robla. 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 

1 Valdepiélago. 
. Vegacervera. ' 

i o 
o o 

{ P á r a cumplimienar un servicio in -
I interesado por la in te rvenc ión de 
i Asuntos Marroquíes en E s p a ñ a , rue-
! go a todos los Alcaldes de esta pro
vincia , remitan a este Gobierno C i -

i v i l cuantos datos e informes tengan 
I de soldados o paisanos m a r r o q u í e s 
que fueren enterrados en cemente
rios enclavados dentro de su juris
dicción, significándoles que este ser
vicio es de gran urgencia, por lo que 

j deben ser exactos los datos que re
mitan. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los referido^ Alcaldes. 

LeÓQ, 27 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre, 

General de Abasíecimíeníos 
y Transportes 

Servicios provinciales de León 
No habiendo remitido los Ayunta

mientos que a con t inuac ión se ind i 
can, las rectificaciones del p a d r ó n 
dé habitantes del corriente mes, cu
yo servicio se les hab ía interesado 
reiteradas veces, he acordado impo
ner a cada uno de los Alcaldes y Se
cretarios de las Corporaciones men
cionadas, la multa de 25 pesetas. 

Una vez m á s les requiero para que 
cumplimenten este servicio en el 
plazo m á x i m o de tres días, a fin de 

evitar mayores sanciones que en 
otro caso les h a b r í a n de ser im
puestas. 

León, 27 de Marzo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 
Relación que se cita 

Algadefe. 
Almanza . 
Los Barrios de Luna . 
Berlanga del Bierzo. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Bustil lo del P á r a m o . 
Calzada del Coto. 
Cand ín . 
Cea. 
Destriana. 
Encinedo. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordaliza del Pino., 
Gradefes. 
Ponferrada. 
Santa Colomba de Curueño . 
Truchas. , 
V a l de San Lorenzo. 
Vi l lamar t ín de la Valduerna. . 
Sobrado. 
Murías de Paredes. 
Perarizanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Regueras de Ar r iba . 
Toreno. 
Valdefuenteis del P á r a m o . 
Vi l labraz . 
San Cristóbal la Polantera. 

Delegación Provincial del Trábalo 
E l p róx imo lunes, día 1.° de Abril 

«Fiesta de la Victoria» con motivo 
del aniversario de la total liberación 
de E s p a ñ a por el Glorioso Ejército 
Nacional , es fiesta de carácter ofi
c ia l , pero en esta capital se hará 
fiesta total con cierre de comercio 
e industria durante la mañana , con 
el fin de que todo el elemento obre
ro y empleados puedan asistir a los 
actos que durante esas horas se ce
lebren. 

Este cierre no alcanza al comer
cio e industria a quienes afecte la 
Ley de Descanso Dominica l . 

L a fiesta es con abono de jornales 
y sin recuperac ión de horas. 

León, 30 de Marzo de 1940.—El 
Inspector provincial del Trabajo, 
Juan Vidales.—V.0 B.0: E l Goberna
dor c iv i l , José Lu i s Ortiz de la Torre. 

COMISION G E S T O R A 

S E C R E T A R I A 
Suministros.— Mes de Diciembre 

de 1939 
PRECIOS que la Comisión provincial 



y el Sr. Representa pite del excelen-
tísiino Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministro^, con reducción 
ql sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

0 37 

2 27 

2 46 

Ración de pan de 63 deca-
gramos 

Ración de cebada de 4 k i lo
gramos. 

Ración de centeno de 4 k i lo
gramos. 2 42 

Ración de maíz de 4 kilogra
mos. 

Ración de hierba de 12,800 
kilogramos. . . . . . 2 15 

Ración de paja corta de 6 k i 
logramos 1 36 

Litro de petróleo. . . . . 1 22 
Quintal métr ico de ca rbón . 7 72 
Quintal métr ico de leña. . 2 78 
Litro de vino. . . . . . 0 78 
Quintal métr ico de ca rbón 

vegetal 28 00 
Los cuajes se hacen públ icos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los .mismos sus respectivas relacio
nes, y en1 cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Jul io de 
1924, y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 22 de Febrero de 1940.— 
El Presidente, Raimundo R. del Va 
lle.—El Secretario, José Peláez. 

ía de León 
P A G O D E H A B E R E S 

Se pone en conocimiento de las 
alases activas y pasivas y de sus 
habilitados que el pago de los habe
res del mes de la fecha, se efectuará 
en lo's siguientes días y horas: 

C L A S E S A C T I V A S \-
Oía 2 de A b r i l y sucesivos, de diez 

doce de la m a ñ a n a . 
C L A S E S P A S I V A S 

Oía 2 de Abri l .—Montepío m i l i -
jar, Remuneratorias, Excedentes y 
Patrimonio y Mesadas. 

Oía 3 de ídem. — Retirados en ge 
neral y Cruces. 

Oía 4 de idem.— Montepíos civiles 
Y Jubiiados en general. 

Oía 5 de idem. — Los no presen
tados. 

El pago se efectuará de diez a doce 
y sólo se pagarán , en cada día, las 
noi«inas señaladas . • 
.León, 28 de Marzo de 1940 . -E l 
pegado de Hacienda, P. S., Manuel 
Osset. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E n virtud de lo acordado por la 
Comisión Gestora de este Ayunta
miento, en sesión del día trece del 
corriente raes, se anuncia al púb l ico 
la subasta relativa a la venta de la 
parcela sobrante de la vía públ ica , 
conocida por el nombre de «Laguna 
de San Roque», bajo el tipo de cua
tro mi l pesetas. 

E l pago del importe del remate 
se verificará en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, jun- : 
to con los d e m á s documentos, es-1, 
t a rá de manifiesto en la Secretar ía i 
de este Ayuntamiento, para conoc í - ¡ 
miento de las personas que deseen 
interesarse en la indicada subasta. . | 

L a subasta se verificará en esta; 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, o del Teniente 
en quien delegue, y con asistencia 
de dos señores Gestores que designe ^ 
la Corporac ión municipal , el domin
go siguiente al en que se cumplan 
quince días hábi les , a contar del en 
que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a las once de la ma
ñ a n a . 

Las proposiciones para tomar par
te en dicha subasta, se p resen ta rán 
suscritas por el propio licitador, o 
por persona que legalmente le repre
sente por medio de poder declarado 
bastante por alguno de los letrados 
matriculados en esta vi l la , extendi
das en papel de la clase sexta o re
integradas con póliza de cuatro pese
tas y cincuenta cént imos, según se 
determina por, el a r t ícu lo veintisiete 
de la vigente Ley del Timbre del 
Estado, y ajustadas al modelo que a 
con t inuac ión se inserta, debiendo 
a c o m p a ñ a r s e a cada una de ellas la 
cédula personal del licitador, y, ade
más , el resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Deposi tar ía 
munic ipal el cinco por ciento del 
tipo de subasta, o sea la cantidad de 
doscientas pesetas, en concepto de 
fianza provisional para tomar parte 
en dicho acto, cuyo depósito deberá 
completar el que resulte adjudicata
rio hasta el quince por ciento de la 
cantidad importe del remate. 

Los pliegos que contengan las pro
posiciones deberán hallarse debida
mente cerrados y lacrados, y en su 
carpeta se h a r á constar lo siguiente: 
«Proposic ión para optar a la subasta 
de compra de la Laguna de San Ro
que». F i rmando el proponente. 

Si se presentasen dos o más pro-
| posiciones iguales, m á s ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará l ici tación por pujas a 
la llana, durante el té rmino de quin
ce ríiinutos, entre sus autores, y si, 
terminado dicho plazo, subsiste la 
igualdad, se dec id i rá por medio de 

sorteo la adjudicación provisional 
del remate, con estricta sujeción al 1 
pliego de condiciones. 

Modelo de proposición 
«Don ., vecino^de , habi

tante en la calle . . . . . . n ú m e r o . . . . , 
bien enterado del, pliego de condi
ciones que han de regir en la subas
ta relativa a la venta que hace el 
Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, de una parcela titulada «La
guna de San Roque», se compromete 
a realizar dicha compra, con su
jeción a las citadas condiciones, por 
la cantidad de pesetas y 
céntimos.» 

Valencia de Don Juan, a 14 de 
Marzo de 1940. — E l Alcalde, Lu i s 
Alonso. * 

N ú m . 94.-68,25rptas. 

Debiendo procederse por la Junta 
Per ic ia l respectiva de ios Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
a la formación del apénd ice al ami-
Haramiento, que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial para el ejecicio de 1941, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido a l terac ión en 
su riqueza, presenten en Secretar ía , 
durante los plazos que se indican, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas conforme a la vigente 
Ley del TLnbre , y a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que acrediten haber 
satisfecho los derechos a la Hacien
da, sin cuyo requisito, y pasado que 
sea dicho plazo, no serán atendidas. 

Durante quince día^: 
Castrofuerte 
Valdeteja 
Valdelugueros 
Villadangos 
Vi l l abraz 
P r i á r anza del Bierzo 
Gusendos de los Oteros 
E n la 1.a quincena de A b r i l : 
Vil lares de Orbigo 
Burón 
Cea 
Fresno de la Vega 
Palacios del Si l 
Castropodame 
Quintana del Marco 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el corriente ejercicio de 1940, 
estará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía munic ipa l respectiva, 
por espacio de quince días , ^durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al a r t ícu lo 300 
V siguientes del vigente Estatuto 
Mun ic ipa l . 

Vi l lamegi l 



Designados por los Ayunta mi en los 
que ftggran a con t inuac ión , los vo
cales natos de las Comisiones de eva
luación, para la formación del re
partimiento general de utilidades del 
año de 1940, se hal la la relación de 
manifiesto al públ ico , en Iji Secreta
ría munic ipa l respectiva, por espa
cio de siete días, con el fin de oír re
clamaciones. 

Priaranza del Bierzo 

Hecha por los Ayuntamientos que 
al final se expresan, la rectificación 
del pad rón de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1939, 
estará expuesta al púb l ico en la res
pectiva Secretaría, para oír reclama
ciones, por espacio de diez días, 

Vil lares de Orbigo 
Villafer 
Vegacervera 
Pozuelo del P á r a m o . 
Vi l l amegi l 

Audiencia Territorial de Valladolid 

Jos coi h loá de compraventa de las 
seis fii cas rúst icas y una casa, des
critas en el hecho segundo de la de
manda, condenando a los demanda
dos D. Manuel Sandoval Gallego y 
D. Diego Aparic io Mansil la , a estar 
y pasar por tal declaración de nul i 
dad de la compraventa de expresa
das fincas, de jándolas a la libre dis
posición de la herencia de D.a Ma
nuela Cueto González y de D. Pedro 
Castaño Pastrana, como asimismo a 
abonar los frutos producidos por 
aquél las desde la litis contestación en 
adelante, sin hacer especial menc ión 

¡ de las costas en primera instancia, y 
debiendo ser de cargo de la parte 
apelante las causadas en este re
curso, v 

i Así por esta nuestra sentencia, cu-
i yo encabezamiento y parte dispositi-
j va se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia de León por la 
incomparecencia ante esta Superio
ridad de los demandados y apelados 

| D. Manuel Sandoval- Gallego y don 
i Diego Apar ic io Mansi l la , lo pronun-
| ciamos, mandamos y firmamos, José 
| Santaló.—José Samaniego.—Vicente 
1 Marín.—Rubricados.» 
; Val ladol id , 7 de Marzo de 1940.— 
': P. H . , Ernesto Ortiz de Urbina. 

Don Luis de Castro Correa, Aboga
do y Oficial de la Audiencia Terr i 
torial de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte- dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia en 
autos de que se ha r á méri to , es co
mo sigue: 

«Encabezamiento ,—Sentenc ia nú
mero 20.—En la ciudad de Val lado-
l i d , a 5 de Marzo de 1940.—En los 
autos de menor cuan t í a procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, seguidos co
mo demandante por D. Eduardo 
Montiel López, mayor de edad, sas
tre y vecino de León, representado 
en concepto de pobre por el Procu
rador D. Luis de la Plaza Recio, y 
defendido por el Letrado D. Arturo 
Moliner Blanco; y como demanda
dos por D, Manuel Sandoval Gallego 
y D. Diego Aparicio Mansi l la , mayo
res de edad, labradores y vecinos de 
Fuentes de los Oteros, que no han 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismos 
se han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tr ibunal , sobre nu
l idad de contratos y otros entremos, 
cuyos autos penden ante este Tr ibu 
nal Superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por el de
mandante de la sentencia que en 
veinte de Octubre del año ú l t imo, 
dic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando en parte y en parte con
firmando la sentencia recurrida, de
bemos declarar y declaramos nulos 

T R I E Ü N A L P R O V U N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

A N U N C I O 

Por el presente, hago saber: ha
berse interpuesto recurso contencio-
so-administrativo ordinario por don 
Adolfo Sáenz de Miera y Torres con
tra acuerdo del Tr ibuna l provincial 
Económico-admin i s t ra t ivo de León 
de 25 de Noviembre de 1939, que 
desest imó rec lamac ión del recurren
te formulada contra acuerdo de la 
Admin i s t rac ión de Rentas Públ i 
cas por l iqu idac ión de beneficios 
extraordinarios de guerra durante 
los años de 1937 y 1938, lo que se 
pone en general conocimiento de to
dos los que tengan interés en el asün-
to y quieran coadyuvar a la admi
nistración. 

León, a 14 de Marzo de 1940.—El 
Secretario, R. Brugada.—V.0 B.0: E l 
Presidente, Félix Buxo. 

M T R f f l M J i L TM8S1B 

Don Eduardo de Paz del Río, Abo
gado y Secretario de la Magistra
tura de Trabajo de León y su pro
vincia. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

seguidos en-esta Magistratura entre 
partes a que hab ré de referirme,' se 
ha dictado la siguiente 

«Sentencia. —En la c i u d a d de 
León, a nueve de Marzo de mil no-
vecientoscuarenta.—El l imo. Sr. Ma-
gistrado de Trabajo, D. Gonzalo Fer
nández Valladares, ha visto los pre
sentes autos de juic io verbal segui
dos en esta Magistratura con los nú
meros 18, 19, 20 y 23 de orden del 
año en curso, acumulados entre par
tes: de una y como demandantes, 
D. Elíseo Gutiérrez Alvarez, D. Satu-
rio Mendoza Llános , D. Silvino Vega 
Rodríguez y D. Teófano García Diez, 
todos mayores de edad, jornaleros y 
vecinos respectivamente de Benllera, 
L a Magdalena, Canales y Corniero* 
representados y defendidos por ei 
Letrado D. José Pinto Maestro, y de 
la otra y como demandados, D. José 
Sabater, D. Ju l i án Ruiz y D. Anto
nio Pastor, domicil iados últimamen
te en el «Gran Hotel» de esta ciudad, 
y hoy en ignorado paradero, sobre 
r ec l amac ión de salarios. 

Fa l lo : Que estimando las deman
das, debo condenar y condeno a los 
demandados José Sabater, Julián 
Ruiz y Antonio Pastor, a que una 
vez firme esta sentencia, abonen 
trescientas pesetas a Elíseo Gutiérrez 
Alvarez y otras tantas a Si lv ino Ve
ga Rodríguez; trescientas nóvenla 
pesetas a Saturio-Mendoza Llanos, y 
doscientas veinte a Teófano García 
Diez, que son en deberles en pago 
de servicios que les prestaron. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia pueden interponer re
curso de casación por infracción de 
ley o quebrantamiento de forma de
biendo prepararle bien en el acto de 
la notificación por comparecencia o 
escrito dentro de los diez días hábi
les siguientes al de su notificación, 
debiendo consignar la cantidad a 
que se refiere este fallo, en la Caja 
General de Depósitos de esta Delega
ción de Hacienda a disposición de 
esta Magistratura, caso de que los 
recurrentes fueren los condenados. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se pu
bl icará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo 
G. F . Val ladares .—Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados re
beldes D. José Sabater, D. Julián 
Ruiz y D. Antonio Pastor, expido *a 
presente en la ciudad de León, a 
9 de Marzo de 1940.—V.0 B.0: E l Ma
gistrado de Trabajo, G. F. Vallada
res.—£1 Secretario, E . de Paz del 
Río. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

1940 


